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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00437179- UNC-ME#FO - Convenio con la Escuela de Ciencias de la Salud de
la Universidad Naci
onal del Oeste.

 
VISTO: 

El EX-2022-00437179-UNC-ME#FO, en el que se realizaron las gestiones
administrativas necesarias para la firma del Convenio entre la Facultad de Odontología
y la Escuela de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional del Oeste; y

CONSIDERANDO: 

Que el intercambio entre Universidades promueve acciones de complementación y
coordinación académica, de investigación y de extensión a través de la implementación
de programas y proyectos interinstitucionales;

Que es necesario suscribir convenios que posibiliten estas acciones;

Que se han realizado los informes de pertinencia económico financiero, de
infraestructura, de necesidad de personal y de legalidad, cumplimentando el Estudio de
Factibilidad establecido por la Ord. HCS 6/12 para la firma de convenios específicos;

Que de acuerdo al Art. 3º de la Ordenanza antes mencionada es potestad del Decano
aprobar y suscribir los convenios específicos;

Por ello, 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el Convenio con la Escuela de Ciencias de la Salud de la
Universidad Nacional del Oeste, de acuerdo al modelo que se anexa a la presente.



ARTÍCULO 2º: Tómese nota, dese cuenta al HCD, publíquese en el Digesto
electrónico de la UNC, dése difusión y archívese.





CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN


ENTRE LA ESCUELA DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD


NACIONAL DEL OESTE Y LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


De una parte, la ESCUELA DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD


NACIONAL DEL OESTE, representada por su Decana, Dra. Alicia Mateos, D.N.I


xxxxxxxx, con domicilio en la calle Belgrano Nro. 369, de la Ciudad de San Antonio


Padua, Partido de Merlo, Provincia de Buenos Aires, por una parte, en adelante “LA


ESUNO”, y por la otra parte la FACULTAD DE ODONTOLOGÍA DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante “LA FOUNC”, con


domicilio con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, 2º piso, Pabellón Argentina, de


la Ciudad de Córdoba, representada en este acto por su Decano, Dr. Guillermo


Enrique De Leonardi, D.N.I. 16.742.594, acuerdan celebrar el presente Convenio


Específico, que se encuentra enmarcado dentro del Convenio Marco de


Cooperación firmado por ambas partes, en consecuencia las partes se


comprometen conforme las siguientes cláusulas:


PRIMERA: Las partes suscriben el presente Convenio con el objeto de promover en


común el intercambio de docentes y alumnos, actividades de investigación científica


y extensión universitaria, que promuevan el mejoramiento de ambas instituciones.


SEGUNDA: Las partes firmantes se comprometen a realizar acciones de


complementación y coordinación académica con el objeto de implementar


programas/proyectos que se acrediten en ambas instituciones a fines de promover


la movilidad de docentes, investigadores y estudiantes de grado de las respectivas


instituciones.


TERCERA: Formas de cooperación en el intercambio de:


3.1 Docentes/investigadores:


3.1.1 Los docentes/investigadores visitantes podrán participar en las diferentes


actividades de capacitación (ateneos, conferencias, cursos, congresos,


entrenamiento en terreno etc.), enseñanza e investigación. La duración de la estadía


no deberá exceder un año académico (dos semestres).
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3.1.2 La institución receptora no asume compromiso financiero alguno con el


docente/investigador ni se generará relación de dependencia laboral alguna.


3.1.3 Para la selección de los mismos se tendrá en cuenta: curriculum vitae,


beneficios de la movilidad para el futuro académico y científico del candidato y de


las instituciones implicadas.


3.2 Estudiantes de Grado:


3.2.1 Los estudiantes serán seleccionados por su institución priorizando la


excelencia académica. La aceptación quedará a cargo de la institución receptora.


3.2.2 Los estudiantes aceptados por la institución receptora serán considerados


alumnos del programa de intercambio desarrollado conjuntamente por las dos


instituciones y estarán sujetos a todas las normas de la institución receptora,


debiendo observar las mismas condiciones de los estudiantes regulares.


3.2.3 Las instituciones determinarán, de común acuerdo, el número de estudiantes


para intercambio.


3.2.4 Los alumnos visitantes participaran de todas las actividades de formación. La


duración de la estadía no deberá exceder un año académico (dos semestres).


CUARTA: Los docentes/investigadores participantes en el intercambio estarán


exentos del pago de todo emolumento por la institución receptora. La Universidad


de origen evaluará en cada caso particular la posibilidad de cubrir los demás gastos


(traslados, hospedaje, comidas, etc.) .


QUINTA:


5.1 Las dos instituciones procurarán alcanzar reciprocidad en las actividades


contempladas en este convenio.


5.2 Al final de la estadía del estudiante, la institución receptora enviará a la


institución de origen un documento oficial, especificando las actividades


desarrolladas y la evaluación recibida, cuando sea el caso.


5.3 La institución de origen reconocerá los resultados académicos obtenidos por el


estudiante en la institución receptora, con base en un programa de trabajo


previamente acordado entre las dos instituciones.


5.4 Las dos universidades se comprometen a promover la integración de los


estudiantes en la vida académica de la institución receptora.


5.5 La universidad receptora deberá proveer las condiciones de investigación y el


lugar apropiado para el trabajo del docente/investigador visitante, en la medida de


sus posibilidades.
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5.6 Se deberá suscribir entre las Universidades y el alumno, un protocolo de trabajo


en tres (3) ejemplares. El protocolo de trabajo deberá determinar el plan de las


prácticas asignadas, los objetivos a alcanzar, el lugar donde se realizarán, los


horarios a cumplir, y el nombre del tutor a cargo del seguimiento. El tutor será


designado por la Universidad receptora.


5.7 El programa analítico de la asignatura que cursará el alumno en la institución


receptora deberá ser similar al programa analítico de la misma asignatura en la


institución de origen del estudiante. Deberá existir equivalencia en los contenidos


mínimos de las asignaturas.


5.8 Los alumnos deberán respetar las normas y reglamentos internos; desarrollar


sus actividades en los horarios establecidos, y mantener reserva sobre toda


información confidencial suministrada por su tutor.


5.9 Las prácticas de los alumnos de las carreras de Odontología, sólo podrán


implementarse para el cumplimiento de prácticas obligatorias exigidas en los


respectivos planes de estudio como requisito para la obtención de titulación por los


alumnos.


5.10 Los estudiantes seleccionados y aceptados para el intercambio deberán


permanecer inscriptos como alumnos regulares de la Universidad de origen durante


el período completo de la movilidad, el cual debe significar un avance concreto y


equivalente en el plan de estudios de su carrera y no la culminación del mismo.


Deberán tener, al momento de regresar a su Universidad de origen, como mínimo


un cuatrimestre por cursar y aprobar.


SEXTA: La Universidad de origen, además del seguro en relación a su personal en


el ámbito de aplicación de la Ley Nro. 24.557 de "Riesgos del Trabajo”, deberá


contratar una póliza de responsabilidad civil y seguro de salud personal, que incluirá


tanto a los alumnos como a los docentes/investigadores.


SÉPTIMA: El presente convenio tendrá vigencia por el término de dos años,


renovándose automáticamente por períodos iguales, salvo denuncia expresa de


cualquiera de las partes notificada con una antelación de 30 días a la fecha de su


vencimiento.


OCTAVA: En todo aspecto no contemplado en el presente, las partes se regirán por


las previsiones generales establecidas en el convenio marco suscripto


oportunamente.-
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En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo


efecto, en las ciudades de San Antonio de Padua y Córdoba, a …… días del mes de


………..… de 2022.-
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